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En este número se recogen, siguiendo la estructura tradicional de la Revista, Estudios doctrinales,
comentarios de Jurisprudencia y Bibliografía, incorporándose en el apartado de «Estudios» temas
no sólo variados, interesantes y vinculados con diferentes aspectos del Derecho del Trabajo y de la
Seguridad Social, sino que también se opta por la interdisciplinariedad –al incorporar la
perspectiva histórica en el primero de los estudios– y por el Derecho comparado –al analizarse en
el tercero ciertas experiencias en Gran Bretaña en materia de participación de los trabajadores en
las empresas–.

El primero de los estudios, del Prof. CLAVERO y titulado «Institución de la reforma social y
constitución del derecho del trabajo», aborda, desde una perspectiva interrogadora y crítica y
utilizando como elemento conductor el análisis de una nutrida bibliografía –perteneciente tanto a
la disciplina jurídica como a la historia social–, el papel del Instituto de Reformas Sociales (o la
institucionalización de la reforma social) así como la propia constitución del Derecho del trabajo. Y
en el fondo también se plantea la difícil convivencia (o más bien la convivencia de espaldas y con
escasos puntos de contacto) de la historia social y el derecho del trabajo; situación que, por otra
parte, persiste en la actualidad.

En el segundo estudio, a cargo del Prof. DURÁN LÓPEZ y bajo el título «Medios de solución no
jurisdiccionales de los conflictos laborales: el arbitraje », se aboga decididamente por la
implantación y desarrollo de los medios extrajudiciales de solución de conflictos (particularmente
el arbitraje) frente a la solución judicial, en un momento en que tales medios eran todavía algo
muy novedoso en nuestro país. En concordancia con ello, se exponen las bondades que poseen
(visión de futuro, mayor flexibilidad a la hora de ofrecer soluciones, poder abordar conflictos de
intereses o implicar a los agentes sociales en la resolución de los conflictos) y se propone fomentar
su aplicación mediante una reforma normativa que facilite la resolución de los diversos tipos de
conflicto laboral –incluidos los individuales– a través de esta vía, llegándose a defender incluso
que los conflictos colectivos jurídicos se resuelvan vía arbitraje, configurándose éste como una vía
excluyente de la judicial. Es cierto que en los años transcurridos desde la publicación de este
estudio se ha avanzado significativamente en el recurso a los medios extrajudiciales, pero es
posible también que todavía persista un «poso» que lleva a seguir considerándolos un elemento
secundario, complementario y debatido.
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Por otra parte, la siempre enriquecedora perspectiva de derecho comparado aparece en el estudio
del Prof. NEAL, dedicado a «La participación de los trabajadores en los beneficios de la empresa.
Tendencias recientes en Gran Bretaña sobre experiencias de participación financiera y toma de
decisiones»; estudio que si bien parte de la premisa de la gran dificultad de introducir en dicho
país la participación de los trabajadores a través de estructuras institucionalizadas, recoge
iniciativas participativas muy interesantes. Así, se citan, entre otras: la creación de estructuras que
facilitan la posesión de acciones de la empresa por parte de los trabajadores; el incremento de los
derechos de información de los empleados; o la asunción expresa, en la normativa sobre
sociedades, de la obligación de tener en cuenta los intereses de los trabajadores (a expensas de los
accionistas) a la hora de tomar decisiones. El estudio se centra particularmente en la participación
financiera de los trabajadores, donde, además, de las diferentes opciones se analizan los casos de
las empresas British Telecom y Travellers Fare ; vías de participación que no solo resultan
interesantes y trasladables a otros países, sino que tampoco han perdido su vigencia a pesar del
tiempo transcurrido desde la publicación de este artículo.

El quinto estudio corresponde al Prof. MONEREO PÉREZ y constituye la parte segunda del trabajo
«Instrumentación jurídica e institucional de los Planes y Fondos de Pensiones (y II)», dedicada a un
análisis exhaustivo y muy completo de los planes de pensiones del sistema de empleo; tratándose
cuestiones tan diversas como su propio significado, los sujetos implicados, los principios
estructurales, la naturaleza de las aportaciones realizadas, la formalización, la gestión y el control
de este tipo de planes, cuyo desarrollo es deseable en el marco de nuestras empresas y negociación
colectiva. En cada una de las cuestiones se plantean los problemas existentes y se aportan
soluciones o propuestas de mejora. Sin duda, esas soluciones y propuestas siguen estando
plenamente vigentes hoy en día, ante una figura que, aun siendo necesaria como instrumento de
protección social complementaria, sigue estando poco desarrollada en la práctica.

Finalmente, el último estudio incorporado en este número, del Prof. ALONSO OLEA, se centra en
cuestiones procesales y se titula «Sobre los procesos colectivos y las sentencias declarativas y
normativas», y en él se trata con detalle la interesante problemática relacionada con el carácter
declarativo de las sentencias recaídas en los procesos sobre convenios colectivos y sobre conflictos
colectivos y la trascendencia que posee tal hecho en cuanto a su ejecución; sentencias también
calificadas de normativas, carácter que deriva del elemento impersonal y abstracto de la sentencia
y la indeterminación individual de sus destinatarios. Asimismo, con el carácter de excursus , se
abordan con detalle las vías de impugnación de un convenio colectivo, se recuerda la necesidad de
que exista un conflicto real y no hipotético en el fundamento de la propia reclamación y se analiza,
como caso singular, el proceso colectivo con sentencia de condena (donde se comenta la STC
92/1988 (RTC 1988, 92)).

Por último, en la «Jurisprudencia» se tratan cuestiones diversas e importantes como son el derecho
a ostentar el cargo de delegado sindical (Profa. LÓPEZ), el subsidio por desempleo en los
trabajadores eventuales del campo y su posible inconstitucionalidad (Prof. TORTUERO), las
excedencias forzosas por razón de matrimonio y no discriminación: sobre la noción de «cabeza de
familia» a la luz del ordenamiento jurídico vigente (Prof. RODRÍGUEZ-PIÑERO ROYO) y la vulneración del

art. 24.1 de la CE por interpretación excesivamente formalista del requisito preprocesal de la
reclamación administrativa previa (Profa. SAN CRISTÓBAL).

Y el apartado de «Bibliografía» se dedica a las recensiones de AA.VV., El Derecho del Trabajo ante el
siglo XXI (Prof. TOROLLO) , y a MONTOYA, GALIANA y SEMPERE, Instituciones de Derecho Social Europeo
(Prof. MARTÍNEZ GIRÓN).
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